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Asunción, 02 de diciembre de 2024

VISTO: El Acta N' 0I-2024 del Comité de Ética y Buen Gobierno, y;

CONSIDERANDO: Que, la Ley 1535/99 "DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL
ESTADO", proporciona una.esiructura para el conlrol, afin de garantizar
el desarrollo de su función qdministrativa bajo los pyincipios de la
responsabilidad, eficiencia, eficacia, celeridad y transparencia,
contribuyendo con ello al cumplimiento de sus objetivos institucionales.

Que, el Decreto Presidencial N" 962/2007, modifica en su Artículo l' al
Decreto Reglamentario de la Administración Financiera del Estado No
8127/2000, que apruebay adopta.el Modelo Estdndar de Control Interno
para las Entidades Públicas del Paraguay (MECIP).

Que, la Resolución N'42512008, de la Contraloría Generat de ia República,
establece que, a partir del mes de abril del año 201 0, la Contraloría General
de la República evaluará el grado de avance en la implementación del
MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO PARA LAS
INSTITUCIONES PÚBLIC,4S:DEL PAMGUAY (MECIP) Y SU CfCCIiVidAd

en términos de objetivos institucionales de las entidades sujetas a su
supentisión.

Que, la Resolución de la Contraloría General de la República N" 377/16 se
ha establecido y adoptado la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema
de Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno para
Instituciones Públicas del Paraguay MECIP 2015 como mqrco de control,
fiscalización y evaluación de, los sistemas de control interno de los
Organismos Entidades del Estado sujetas a la supervisión de lq Contraloría
General de la República.

Que, en fecha 17 de junio de 2024, se procedió a la firma del Acta de
Compromiso en la que el Ministro de Justicia, conjuntamente con los
Viceministros, de Justiciay de Política Criminal, y el Plantel D'irectivo de la
Institución (Alta Dirección), manifiestan su compromiso de asumir y apoyar
de manera directa y recurrenie la Implementación Norma de Requisitos
Mínimos parq un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar de
Control Interno para las Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP - en
el Ministerio de Justicia.

Que, por Resolución ministerial MJ N" 53/2024, Adopta la Norma de
Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar
de Control Interno MECIP:2015

Que, por Nota MJ/MECIP/RI N'01/2015 del 03 de setiembre de 2015, del
Representante designado parci el'MECIP por la Institución, éomo resultqdo
del "Taller de Redacción del ,Código de Ética del Ministerio.de
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del cual participaron treinta y cuatrofuncionarios en representación a las
diferentes dependencias de esta Cartera de Estado, remitió la propuesta del
Código de'Ética.

Que, el Minislerio de Justicia ha asumido el compromiso institucional con
Ia mejora continua, a través de Ia implementación y revisión permanente de
los instrumentos y nxecanismos de control interno de la Institución, razón por
la cual se hace necesaria la actualización del Código de Éfica del Ministerio
de Justicia, acorde a los requerirnientos de la Norma De Requisitos Mínimos
- MECIP 2015.

Que, de conformidad a lo establecido en el Decreto Presidencial N.' 1796
del 19 de junio de 2014, artículo l0 inciso e) es atribución de la Máxima
Autoridad Institucional "adoptar y aplicar las medidas políticas, técnicas y
administrativas que coruespondan para asegurar la aplicación eficiente de
sus planes, políticas, programas y proyectos"; inciso l) "dictár las normas
reglamentarias generales relativas al ámbito de su competencia legal y
fiscalizar su' cumplimiento"; e inciso m) "adoptar las medidas de
administración, coordinación, supervisión y control necesarias para
asegurar el cumplimiento de las funciones de su competencia"

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;

EL MINISTRO DE JASTICIA
RESAELVE:

Art. 1".-

Art. 2o.-

Art. 3o.-

quienes corresponda y cumplido, archivar.

APROBAR el Código de Ética Versión IV det Ministerio de Justicia" conforme al
Plan Estratégico Institucional para el periodo 2022-2026, a la Norma de Requisitos
Mínimos para un Sistema de Control Interno MECIP:2015 y de'cohformidad a lo
expuesto en el exordio de lapresente Resolución, conforme al Anexo L

ENCARGAR al Comiié de Ética y Buen Gobierno, la difusión, la sensibilización, el
seguimiento e investigación de las malas conductas según coruesponda conforme al
procedimiento establecido en el mencionado Código, así como la publicación en lq
página web del Ministerio de Justicia.

DEIAR SIN EFE¿flO h resolución N"438 de 0l de diciembre de 2023 "por la cual
se ratffica la Resolución N"lB6 defecha 16 de marzo de 2023" "Por la cual se
aprueba el Código de Etica Versión III del Ministerio de Justicia"

Art.4o.-

Secretario General
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r4INI$TER}$ *R
Cóctigo de Éfica

Versión: IV
Vigencia: 2024/2025

cóorco DE ÉrrcA riIirl-ítrERro DE tusrrcrA

INTRODUCCIÓN

El presente Código parte del concepto básico de Éilca, como un conjunto de normas y costumbres
que regulan las relaciones humanas, la relación consigo mismo, con las demás personas, los bienes
muebles y el medioambiente.

La ética, proyecta al ser humano hacia una finalidad, le hace auto determinarse, dándole a su vida
sentido y calidad.

En el contexto institucional, "La étic.a aplicada a lafunción pública es de vital impbrtancia porque
tiene como eie central la idea de servicio, es decir, las tareas y actividades que realizan los servidores
públicos están orientadas al bien común".

El Código de Ética Institucional propone aquello que debe ser considerado ético en las acciones
cotidianas y la forma en que cada sujeto debe encarar la solución de dilemas que pongqn en juego
su capacidad moral.

Los planteamientos éticos, principios y valores, conllevan un proceso de comprensión y de
sensibilización que propenden a la generación de comportamientos apropiados entre todos los
servidores públicos y colaboradores de la institución. Estos regulan el actuar individual y la gestión
paraellogrodelaMisiónydelosobjetivosdelMinisteriodeJusticia,

Et Código de Ética del Ministerio de Justicia tiene como objetivo, fomentar el buen comportamiento
de los servidores públicos y colaboradores, a través de pautas y orientaciones éticas que establezcan
las formas de relacionamiento interno y externo de las personas, basadas en principios y valores que

fundamenten el compromiso social y aseguren el cumplimiento de la misión institucional.

Todas las acciones emprendidas por eito Cartera de Estado, en laformulación e implementación de
políticas públicas, directrices, procegoS, y demás actuaciones, deberán estar aliheadas con los
valores y principios consignados en este Código.

Cabe mencionar que, para la redacción de esta nueva versión del Código de Ética del Ministerio de
Justicia, fueron tomados los reclamos y/o sugerencias que se surgieron durante el desarrollo del
Taller de Ética e Integridad en la pública, dirigida a fodos los servidores públícos de
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Institución, afin de elaborar un nltevo código de forma participativa, en el marco de Ia adopción de
una gestión ética en el interior de la institución y se constituya a través de la tinisma en un pilar
fundamental.

El Ministerio de Justicia, además de contar con una Política que instruyayfontente buenas prácticas,
basadas en principios y valores, requiere de un instrumento que establezca lineamientos en casos de
incumplimientos, de ahí la importancia de que se establezcan e implementen políticas sobre la "mala
conducta ética" y la denuncia de irregularidades que incluyan procedimientos para reportar los
casos de mala conducta, para la oportuna y adecuada respuesta, investigación medidas aplicables.

CAPITULO I
DEFINICIONES

Art. lo.- DEFINICIONES Y ALCANCE

Cóttigo de Éüca: Instrumento efectivo de orientación ética que servirá como guía de
actuación de los Servidores públicos del Ministerio de Justicia en sus diversas
interacciones con todos los grupos de interés relacionados con la institución: (Jsuarios,

Funcionarios de otras Instituciones, Comunicadores, Contratistas y la población en
general, y en sus relaciones con la propia Institución, garantizando el mejor proceder
posible con miras a lograr, enforma transparente el cumplimiento de los objetivos
institucionales, el desarrollo de Ia misión y la realización de la visión institucional.

Ética: Estudia la conducta humana, lo correcto y lo incorrecto, Io bueno y lo malo, la
moral, el buen vivir, la virtud v el deber.

3. Moral: Conjunto de valores, normas y costumbres de un individuo o grupo humano
determinado.

4. Servidores Públicos: Constituyen los funcionarios permanentes, contratados y
comisionados que forman parte del talento humano del Ministerio de Justicia. Los
servidores públicos están al servicio del Estado y la Comunidad,

5. Ámbito tle apticación: Este Código rige para todos los Servidores Públicos del
Ministerio de Justicia. :

6. Principios: Son la base fundamental de todo acto, cuya naturaleza es permanente, no
jerarquizable y está asociada a la naturaleza de la institución.

7. Valores: Son las cualidades morales y éticas de todo acto cuya naturaleza es relativa y
dinámica, puede estar en una escala y están asociados a una actitud de los servidores
públicos de Ia institución.

8. Bienes públicos: Son aquellos bienes o recursos que forman parte de las entidades de la
Administración Pública o bajo su tutela.
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Información Reservada: Información a la que los servidores públicos del Ministerio de
Justicia acceden en el ejercicio de sus funciones, por tener carácter reservado o
confidencial y cuya divulgación causaría un daño al interés público o seguridad nacional
por su contenido relevante, por tanto, sea susceptible de emplearse en beneficio propio
o de terceros, directa o indirectamente.

Art. 2o.-

Art. 3".-

Integridad Institucional: Entendida como la observación sistemática de estrictos
estóndares de comportamiento ético, constituye unafuente de creación de valor
estable y un requisito indispensable para preservar la confianza de la sociedad en
cualquier instituc ión.

D I REC C I ONAMI ENTO E STRATÉG IC O

VISIÓN
Ministerio moderno, confiable, eficiente y comprometido; que asegure el cumplimiento de

institucionoles.

MISIÓN
Garantizar el acceso a la iifentidad y a Ia justicia de todos los paraguayos con énfasis en la
promoción de los derechos lntmanos; brindar atención integral a las personas privadas de
Iibertad y adolescentes en conflicto con la ley penal para su reinserción social

ArI.4".- PRINCIPrcSÉTICOS

Son creencias básicas sobre lasformas coruectas para desempeñar lafunción pública, que
se constituyen en prentisas de todas sus actuaciones,' estos son:

1. El interés general prevalece sobre el interés particular.
2. Es imperativo de lafunción pública el cuidsdo de Ia vida en todas sus formas.
3. Los bienes y recursos públicos están destinados exclusivamente al bien común.
4. Lafinalidad del Estado es contribuir al mejoramiento de las candiciones de vida de toda

Ia población.
5. El desempeño del serviilorpúblico es prestar un servicio atento a las normativas

vigentes y políticas instilucionales.
6. Quien administra recursos públicos rinde cuentas a la sociedad sobre su utilización y

los resultados de su gestión.
7. El mayor capital de la institución ,son sus recursos humanos.

ATI. 5"- DEFINICIÓN DE LOS VALORES ÉTICOS

Los Valores Éticos del Ministerio de Justicia son lasformas de ser y de actuar de los
servidores públicos que sop considerados altamente deseables como atributos o cualidades
suycts, por cuanto posib.ilitan.'lct aplicación de los Principios Éticos y
de los mandatos constitucionales y legales en su desempeño laboral.
Ministerio de Justicia son:. ,.
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Compromiso: Los servidores públicos del Ministerio de Justicia van más allá del
simple deber, traslcender la norma y lograr el deber ser. Se contribuye en el
cumplimiento de la visión, misión, objetivos y funciones institucionales; además se
tiene sentido de pértenencia hqcia la entidad al desarrollar las actividades laborales
en pro de la mejora continua.

2. Responsabilidad: Los servidores públicos del Ministerio de Justicia, cumplen con
los compromisos laborales adquiridos al momento de su designación, poseen la
capacidad de reconocer, aceptar y responder por las acciones llevadas a cabo para
alcanzar esos compramisos.

3. Honestidad: Cada uno de los servidores públicos del Ministerio de Justicia actúan
en coherencia con lafinalidad social que debe cumplir la institución; anteponiendo
los fines de ésta y la conrunidad a sus propios intereses logrando generar un
ambiente de confian1a.

4. Idoneidad: Para los servidores públicos del Ministerio de Justicia la idoneidad,
entendida como aptitud técnico, legal y moral, es condición esencial para el acceso
y ejercicio de lafunción pública.

5. Integridad: En el Ministerio de Justicia se desempeñan las labores con eriterezct
moral, rectitud y honradez, los cuales se reflejan en el comportamiento.

6. EJiciencia; En el Ministerio de Justicia se trabaja para contribufu con los fines
inslitucionales, con c.apacidad de acción para lograr un propósito qon el menor uso
de energía o de recursos.

7. Transparencia: El Ministerio de Justicia es una entidad transparente, dispuesta a
ser observada por las demás instituciones públicas, organizaciones privadas y la
ciudadanía en general, en el cumplimiento de sus funciones.

8. Servicio: Los servidores públicos del Ministerio de Justicia se esfuerzan porfacilitar
el cumplimiento de los procesos, resolver una necesidad, demanda o solicitud, de
modo a satisfacer la expectativa de los usuarios, que, junto a la justicia, exige dar a
cada quien lo que le es debido, dentro de un marco de respeto.

9. Igualdad y la no discriminación: El Ministerio de Justicia garantiza un trato
equitativo entre los individuos considerando su igualdad de derecho y dignidad, no
debe ser discriminado, independiente de los qspectos que lo conforman; como ser,
el trato idéntico en el. contexto social y/o económico, de sexo, de género, orientación
sexual, por cuestión ética o racial, o por opiniones y/o creencias políticas y/o
religiosas, o cualquier otra situación.

10. Respeto: El Ministerio de Justicia se compromete a desarrollar conductas que
propicien un ambiente laboral seguro y cordial, valorando la diversidad

las personas.
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ATt. 6".- DIRECTRICES ETICAS

Las directrices son orientaciones acercct de cómo debe relacionarse el Ministerio y sus
servidores públicos con cada uno de sus grupos de interés, para poner en práctica los
Valores y Principios Éficos adoptados. Las Directrices Éücas del Ministerio de Justicia son:

1. CON LA CIUDADANIA.

Prestar a la ciudadanía el servicio requerido de manera opartuna, respetuosa, eficiente y
con cqlidod, sin distinciones o preferencias; promover espacios de participación y
concertación entre los diferentes actores para la toma de decisiones sobre los servicios
institucionale$i ! ofrecer información veraz, continuay oportuna sobre el desarrollo de los
procesos y los resultados de la gestión pública, a trsvés de mecanismos de acceso como de
la rendición de cuentas al público. Recepcionar sugerencias de manera a mejorar Ia
prestación de nuestros servicios.'

2. CON LAS DEMÁS INSTITUCIONES PÚATICIS.

Establecer relaciones claras, oportunas y confiables con las instituciones públicas con las
que se entablan relaciones con el objetivo de atender con excelencia sus necesidades en el
nlarco de nuestras competencias; y propiciar espacios para la interlocución y su
participación activa en la tomq de decisiones, así como la realización de actividades
conjuntas en un entorno de colaboracióny respeto mutuo.

.'. CON LOS SERVIDORES PÚNTICOS.

Esfuerzo por alcanzar los objetivos estratégicos del Ministerio, optintización de lo,s recursos
y hacer uso adecuado de la información institucional, priorizar el nabajo en equipo para Ia
consecución de metas comunes, propenderá mqntener el buen trato y el respeto en las
relaciones entre servidores.

Garantizar un trato imparcial y respetuoso de los derechos a todos los servidores públicos
del Ministerio; propiciar espacios de participación para los servidores,. y valorar slts
propuestas para Ia planeación y ejecución de las tareas.

4, CON LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIWL.

Generar y mantener espacios para la participación de las Organizaciones de la Sociedad
Civil en la qrticulación de políticas a los efectos de obtener su apoyo en la realización de
acciones relacionadas a las funciones institucionales.

5. CON LOS ORGANISMOS DE COOPERACIÓN.

Cumplir cabalmente los requisitos y condiciones de las fuentes de cooperación para el
establecimiento de acuerdos y la ejecución de proyectos; suministrar información cierta a
los cooperantes sobre los requerimientos de apoyo; cumplir los acuerdos y dedicar los
recursos de cooperación para hacia Io que fueron solicitados; e informar de
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clara, oportuna y veraz a los cooperantes sobre los resultados obtenidos en los proyeclos y
laforma comofueron utilizados los recursos.

6. CON LOS MEDIOS DE COMT]NICACIÓN.

Acompañar, asesorar y orientar a los medios de comunicación en sus necesidades de
información y mostrar ante ellos la gestión del Ministerio de Justicia; brindar información
veraz, oportuna, accesible, completa y confiable; abrir y promover espacios parq recibir sus
sugerencias, recontendaciones y aportes que faciliten mejorar el suministro y divulgación de
la información; y atender las solicitudes de cada periodista sin discriminación alguna sobre
el medio al que representa a través de suvocería.

7. CON LOS CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES.

Cumplir a cabalidad la norntativa que rige los procesos de contratación pública para
asegurar una selección objetiva; responder a . (os'; compromisos
contractuales; atender co.n celeridad y eficacia los r los coktratistas dentro
de la ejecución contractual; y dar cumplimiento a las exigencias sobre calidady oportunidad
de los bienes y servicios cofitrqtados.

CON LOS óNE¿,NOS DE CONTROI..

Suministrar información completa, clara, veraz, exacta y oportuna, así co'ma los recursos
necesarios que permitan a los órganos de control el desarrollo de su funéiór¡;'utilizar los
canales y espacios definidos en la aplicación de la reglamentación vigente rii lot procntot;
asumir las consecuencias derivadas de los resultados obtenidos; e impleryentar a través de
planes de mejoramiento las recomendaciones que nos hagan. ,' :,

9. CON EL MEDIO AMBIENTE

Promover una cultura organizacional que contribuya al desarrollo sostenible en procura de
su protección y cuidado, enfocados a la promocióny consolidación de prácticas sobre el uso
correcto y racional de los recursos naturales al interior de la institución, .la disposición
adecuada de los residuos y al cumplintiento de las normas ambientales

10. DE LA RESPONSABILIDAD ÉTIC.q,

Fomentar el bienestar social a través de las normas y reglas de la conducta que se ocupen
de los derechos humanos, lá justicia social y medioambiental.

1 1. SEGURIDAD INFORMÁTICA.

EI Ministerio de Jusficia adoptará normqs y procedintientos para garantizar la seguridad de
acceso a sus sistemas informáticos y a los archivos físicos en los que se almacena todo tipo
de docutnentaciones, debiendo dar cumplintiento. a las exigencias legales,en
protección de personal. Los servidores pot"
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aclividad laboral, dispongan o tengan acceso a información relativa a las funciones dentro
del Ministerio de Justicia son responsables de su custodia y/o apropiado uso.

12. TRANSPARENCIA.

El Ministerio de Justicia adquiere el compromiso'de facilitar a los Servidores Públicos y/o
grupos de interés, información oportuna, precisa y comprensible, sobre sus actividades y
gestiones propias de sufunción Constitucional, así como información clara y veraz sobre las
características fundamentales en cuanto a sus funciones, alcances, objetivos, deberes y
atribuciones; las (tctividades que resulten de la aplicación de su gestión Institucional; los
procedimientos establecidos en la Institucíón para canalizar reclamos y satisfacer los
requerimientos por parte de los recurrentes; y, el informe de gestión sobre los resultados
obtenidos y sobre el rco de los recursos públicos.

13. RESPETO A LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS.

Valor inherente al ser humano en cuanto ser racional, dotado de libertad y poder creador,
pues las personas pueden modelar y mejorar sus vidas mediante la toma de decisiones y el
ejercicio de su libertad.

14. LA LIBERTAD

El Ministerio de Justicia desanolla su actividad Institucional sin interferilr, condicionar o
influir en el pluralismo ideológico, político electoral o proselitista partidario al que tienda
cada Servidor público. En consecuencia, todo tipo de relaciones con los partidos políticos,
organizaciones sindicales y demás actores de la vida social y política se regirán por el
principio de legalidad, respetando y aplicando el ordenamiento.jurídico. ' ,.

CAPITULO II
DIS POS rcIONE S GENERALES

Art. 7".- Relaciones con los Servidores Públicos y/o grupos de interés. .:t:

El Ministerio de Justicia sitúa a los Servidores Públicos y/o grupos de inteiis como centro
de su actividad, con el objeto de establecer relaciones duraderas yfundadas en larecíproca
aportación de valores y en la mutua confianza.

l. El Ministerio de Justicia tiene como objetivo atraer y retener a lag personas con
capacidades requeridas para el cumplimiento de los fines; contemplando la diversidad
de sus servidores como un Capital Humano y principales fuentes de éxito para su
ctctividad, percibiendo la integración de las persones como una vía de alcance de metas
y objetivos estratégicos.

2. EI Ministerio de Justicia propicia entre sus servidores la mutua colaboración ante
situaciones extraordinarias, desanollando actividades que sean ajenas al cargo
asignado, siempre que ellas resulten necesqrias para el cumplimiento de lós objetivos
institucionales.
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3. El Ministerio de Justicia aporta valor mediante el asesoramiento profesional y el
desarrollo eficiente de su gestión Institucional adaptiindose a las necesidades requeridas
por los Servidores Públicos y/o grupos de interés.

4. El Ministerio de Justiciarealizará una revisión continua de sus procesos administrativos
para mejorar Ia atención y el servicio de sus Servidores Públicos hacia los grupos de
interés.

5. El Ministerio de Just,icia espera de sus servidores un comportantiento ejemplar en sus
gestiones, ajustados a la legalidad, solicitando su colaboración pdrmanente a fin de
cumplir eficazmente con los objetivos institucionales, así como la de prevenir todo tipo
de corrupción.

6. En las relaciones que el Ministerio de Justicia establezca entre sus servidores, aplicará
los valores, .los compromisos y pautas de comportamiento contemplados en el presente
Código de Érica.

Art. 8".- Relaciones con Proveedores del Estado.

El Ministerio de Justicia considera que la eficaz articulación de los proces.os de adquisición
de bienes y servicios, constituye unafuente relevante, valorando a aquellos proveedores que
compartan los principios que sustentan este Código de Ética y lot nor*dtivtas vigentes
aplicables en materia de contrataciones.

Las dependencias y oficinas de la Institución involucradas en el desarrollo de gsta gestión,
aplican criterios establecidos que regulan la adquisición de bienes y servicios, de manera
que ésta se realice confornte a los síguientes principios:

I. Prontover la concurrehcia de una pluralidad de proveedores de bienes y servicios, cuyas
características y condiciones ofertadas se ajusten a las necesidades requ.eridas por Ia
Institución. :'. 

!
2. Asegurar que las adquisiciones de bienes y servicios se produzcan en las condiciones

más ventajosas en cada transacción para la Institución.
3. Garantizar la objetividad y transparencia en los procesos, a través de las personas que

participan en los mismos.

Lucha y prevención contra la conupción.

El Ministerio de Justicia se involucra activamente con otros Organismos del Estado
Paraguayo en Ia lucha constante en contra de Ia coruupción y otras formas de crimen
organizado.

Establece por medio de este Código de Ética un conjunto de criterios orientados a prevenir
la corrupción internamente, así como también a sus intereses externos. Estos criterios son
adoptados por todos los servidores públicos y es responsabilidad de los mismos asegurar su

Art.9o.-

operatividad y estricto cumplimiento de las obligaeiones legales.
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CAPITULO III
DISPOSrcIONES ÉTIC.qS ON TALENTO HUMANO

Art. 10o.- Selección y contratación de personal.

Con carácter general, los procesos de selección del Ministerio de Justicia serán abiertos,
para que puedan acceder a ellos las personas con la cualificación profesional y capacidad
más adecuada afin de cubrir las vacancias correspondientes y necesarias para cada caso,
Ios cuales se desarrollarán de ácuerdo a métodos objetivos de valoración y que concuerden
con las políticas sctuales de contratación en relación a las leyes vigentes.

Las personas de quienes dependa directa o indirectamente de la selección y/o contratación
de personal, guiarán sus decisiones y actuaciones sin admitir la influencia de factores que
pudieran alterar la objetividad de su juicio, conforme a los criterios establecidos en los
procedimientosdeselecciónyconlrataciónenelMinisteriodeJusticia,

Art. llo.- Estilo de gestión.

El Ministerio de Justicia fomenta el trabajo en equipo como artífice de la generación de
valor, prontoviendo un clima de confianza y discreción basado en la relacíón respetuosa,
respaldo mutuo y Ia comunicación fluida como elemento crítico en la iptbgración de sus

funcionarios, incentivando la creatividad individual y Ia tonta de decisiones de manera
responsable. Al respecto se propone para este objetivo, reuniones paulatinas de eyaluación
con carácter multisectorial e interdisciplinario afin de percibir y proponer soluciones a los
problemas ident ificadoi.

Los procesos de gestión de Talento Hutrlano del Ministerio de Justicia incorporan una
amplia variedad de técnicas orientadas al diagnóstico del clima laboral, la evaluación de
los niveles de satisfacción y Ia motivación de sus servidores.

Art. 12.- Desarrollo personal y profesional

EI Ministerio de Justicia tiene como una de sus metas el desarrollo personal y profesional
de todos sus servidores. La promoción de los mismos partirá de la igualdad de
oportunidades, del reconocimiento del mérito y las capacidades de los mismos.

En cumplintiento de dichos compromisos, los servidores públicos de niveles jerárquicos
deberán de:

L Mantener permanentemente informados a sus colaboradores sobre todos los aspectos
críticos que han de ser tenidos en cuentüpara el apropiado desarrollo de sus.funciones,
verificando la comprens¡ón de los informes y otros aspectos.

2. Identfficar las necesidades formativas y profesionales de sus colaboradores.
3. Facilitar la qsistencia y aprovechamiento de las acciones formativqs que se pudiesen

presentar.
4. Realizar

y rtgor
de evaluación a los servidores públicos con'
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Art 13.- Seguridad y salud en el trabajo.

Garantizar un enlorno libre de riesgos para la salud en todas sus instalaciones es un objetivo
que el Ministerio de Justicia médiante la adopción de normas y procedimientos, inspirados
en las prácticas en materia de salud y prevención de riesgos laborales, adaptados a los
requerimientos legales qub, en cada caso, resulten de aplicación.

La efectividad de dichas norinas y procedimientos (ampliamente divulgados e incorporados
a los correspondientes planes deformación continua) exige de todos los servidores públicos
una actitud positiva y proactiva orientada a:

1. Velar por su propia seguridad frente a los riesgos que pudieran derivarse para su salud
como consecuencia de sus actividades laborales, observando las coruéspondientes
normas y rec omendaciones.

2. Velar por la seguridad de todas aquellas personas cuya salud pudiera llegar a yerse

afectada como consecuencia de sus actos u omisiones.
3. ,El Ministerio de Justicia considera que para preservar un clima laboral saludable y

alcanzar ambientes profesionales de alta productividad es incompatible; el consumo de
sustancias psicotrópicas ilegales o el consunto y abuso del alcohol. El desempeño de

funciones laborales bajo sus efectos será sancionado conforme a las normas aplicables
en el reglamento interno de la institución y/o normativas jurídicas competentes para el
efecto (Ley 1626/2000, Código del Trabajo, etc.).

Art. 14. - De los riesgos en el ejercicio de lafunción.

El Ministerio de Justicia adoptará todas las medidas necesarias para prevenir y garantizar
la seguridad de los servidores públicos donde realicen funciones y tareas que conlleven
riesgos o amenezas contra su seguridad física. Además, adoptará todas las medidas
necesarias para prevenir y garantizar Ia seguridad de sus grupos de interés.

Art. 15.- Medioambiente

El Ministerio de Juslicia implementará una Política Medioambiental en la que concretaró su
compromiso con el fomento de los objetivos de desaruollo sostenible ODS, el respeto al
ntedioambiente y la aspiración a la "eco eficiencia".

Dicha Política supone la implementación de un sistema de geslión medioambiental de
carácter Institucional que trate de reducir al máximo posible el impacto direüo de su
actividad en el medioambiente y establezca criterios de incorporación de factores
medioambientales en el ejercicio y desarrollo de sus actividades.

El Ministerio de Justicia manffiesta su compromiso de difundir y fomentar'la adopción de
buenas prácticas medioambientales entre los servidores públicos y grupos de interés con
qlte se relaciona, por medio del mantenimiento de los espacios libres de basuras y
tóxicos o al ecosistema y a la salud de los

los
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Art. 16.- Conflictos de interés personal

Dentro del cumplimiento de los deberes y atribuciones en el Ministerio de Juiticia por parte
de los servidores públicos, pueden surgir situaciones de enfrentamiento o incómpatibilidades
entre los ntismos o con sus grupos de interés, lo que podría dar lugar a cuestionamientos en
la objetividad profesional de los mismos, así como en la integridad de la ins'titución.

La imposibilidad de identificar y dar respuesta a lo descripto en el punto anterior hace que
el contenido de este Código de Éficq se oriente al establecimiento deiiertos criterios y pautas
de actüación que; respetando la esfera priyada de las decisiones de los servidores públicos,
a s e gur en s u i mp r e s c in d i b I e o bj e t iv id ad pr ofe s i o n al.

Art. 17.- Criterios generales para la prevención de los conflictos de interés personal.

El conflicto de intereses constituye una mala conducta ética, y se da cuando se produce una
confrontación enlre el interés público u los intereses privados del funciohario, es decir,
cuando éste tiene intereses personales que podrían influir indebidamente sobre el desempeño
de sus deberes y responsabilidades.
EI Ministerio de Justicia rechaza y prohíbe que su personal, cualquiera sea su rango o
jerarquía y todos aquellos vinculados con la institución, incurran en cualquiera de las
siguientes malas conductas éticas :

1. Recibir remuneración, dádivas o cualquier otro tipo de compensación en dinero o
en especie por parte de cualquier personajurídica o natural, en razón del trabajo o
servicio prestado a la institución o a sus grupos de interés.

2. Otorgar compensaciones no autorizadas poi tot normas pertinentes.
3. Utilizar indebidamente información privilegiada o confidencial .para obtener

provecho o salvaguardar intereses individuales propios o de terceros,
4. Desarrollar actividades de proselitisrno político partidario dentro la institución.
5. Todas aquellas prócticas que atenten contra la integridad y la transparencia de la

gestión Institucional y en contra del buen uso de los recursos públicos.
6. Todo tráfico de influencias para privilegiar trámites.
7. Utilizar los bienes (útiles, muebles, equipos, herramientas, rodados) tecnologías

(hardware, software, cotnunicación en red) suministrados por la institución para
objeto distinto del ordenado por la misma con elfin de obtener provecho personal o
salvaguardar intereses personales o de terceros.

8. Utilizar información, sea en formato Jísico tt digital, generada por los servidores
públicos del Ministerio de Justicia para beneficio personal o afavor de terceros.

Todas aquellas situaciones a las qtte hace referencia el páruafo anlerior, deberán ser puestas
a conociniento del superior jerárquico inmediato del servidor público, tan pronto sean
percibidas y con antelación a la ejecución de cualquier actuación que pudieraverse afectada
por ellas.

Cualquier duda sobre Iaforma en Ia que debería ser resuelto el potencial conflicto cle interés
per,sonal, deberá ser consultada con el Comité de Éfica y Buen Gobierno, cuya
juicio de valor tendrán carácter vinculante.
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Sin perjuicio del establecimiento de otros, los deberes de los servidorés públicos del
Ministerio de Justicia son.

a. Revelar a tiempo y por escrito cualquier posible conflicto de interé'i.que crea tener
para informar a Ios entes competentes.

b. Conlribuir a que se permita la adecuada realización de lasfuncione,s encomendadas
a los órganos de cc¡ntrol interno y externo de la Institución.

c. Gtnrdar y proteger Ia información que la normativa legal haya definido como de
carácter reservado.

Art. 18.- De la política partidaria.

Queda expresamente prohibido realizar actos y/o celebraciones políticas paitidarias dentro
de la Institución y/o utilizar el nombre de la institución para dichos fines.

El derecho de los servidores públicos a participar en actividodes políticas piartidarias
Iegalmente reconocidas ha de ejercerse de mqneraque las mismas no puedan'enlenderse, en
modo alguno, como atribuibles al Ministerio de Justicia o puedan cuestionar su eompromiso
de neutralidad política. Igualmente, dicha participación no deberá afectar a la objetividad
profesional del servidor público ni mermsr la dedicación en sus tareas más allá de lo que,
en su caso, pudiera establecer la legislación.

En particular aquellos servidores públicos que, en el ejercicio de sus derechos, emprendan
una actividad política, habrán de desarrollar las posibles actividades de política partidaria,
electoral y/o proselitistafuera del horario laboral y por ende, fuera de las instalqciones de
la Institución.

Art. 19,- De las Redes Sociales.

Los servidores públicos no deberán utilizar las redes sociales para publicar contenido
inmoral u obsceno utilizando el nombre, imágenes o cualquier tipo de infórmación que se
relacione directa o indireétamente con el Ministerio de Justicia, sus dependencias que Ia
coffirman y sus grupos de interés.

.. CAPITULO U
SISTEMA ORGANIZACIONAL, PROCEDIMIENTO Y MEDIDAS APLICABLES

Art. 20.- Actos, o comportantientos considerados como malas conductas.

El Ministerio de Justicia, a los efectos de eliminar cualquier forma de violencia,
discriminacióny lucha cohtrq todo tipo de actos, co.nductas o comportamientos inadecuados,
establece la ejecución del protocolo aprobado por Resolución No 213 defecha 27 de agosto
de 2024 "Por la cual se aprueba el protocolo de actuación ante casos de violencia laboral,
con respectiva de género en el Ministerio de Justicia"
Esta medida nace, a los efect'os de brindar las garantías laborales a los servidores públicos
de la institución, para esa manera permitan su desarrollo profesional coXt
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Art. 21.-Órganos que integran el sistema de ética.

El órgano encargado de la aplicación del presente Código de Ética seró el iomité de Ética
y Buen Gobierno,

Art. 22.-Del Comité de Ética y Buen Gobierno.

El Contité de Éfica estará integrada por miembros a ser designados por la MaximaAutoridad
Institucional, mediante acto administrativo, debiendo los mismos reunir requisitos de notoria
honorabilidad, idoneidad y experiencia en administración, coordinación y sulervisión de
recursos humanos, materiales y/o financieros.

Art. 23.-De las funciones del Comité de Ética y Buen Gobierno.

l. Asumir la gestión y control de los componentes éticos de la Norma de Requisitos Mínimos
para un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno para
Ins tituciones P úb licas del P araguay- MECIP ; 2 0 I 5.

2. ' Velar por el sensibilización y ejecución del Código de Éfica del Ministerio de Justicia.
3. Entender y resolver en los procesos de compromisos éticos, buena conducta, conforme a

Ios principios y valores establecidos en este Código, que serán propuestoi para motivar
y/o reconocer a los servidores, que han de imponerse el día del servidor público o en
o c as ion e s s ignifi c ativ as.

4. Efectuar convocatoria a sesiones det Comité de Ética y Buen Gobierno, cuantas veces
sea necesario, y/o de forma semestral, para resolver dilemas de comportamiento moral
de los servidores públicos de la Instilución, que se pongqn a consideración; conocer
denuncias por infracciones al Código de Ética y sus reglamentos.

5. Así también, el Comité de Éticay Buen Gobierno, estáfacultada a considerar la revisión
periódica de este Código, con el propósito de asegurqrse que los preceptos establecidos
en esta norma, sean pertinentes y apropiadas para la Institución y sus servidores.

Art. 24,-Compromiso para la denuncia.

La InteEyidad Institucional del Ministerio de Justicia trasciende de la mera responsabilidad
personal, en relación a las actuaciones individuales, requiere el compromiso de los
servidores públicos en no sobrepasar los límites de los derechos y libertades individuales del
afectado, mediante Ia oportuna comunicación, aquellas situaciones que; aun no estando
relacionadas con Ia misma o ámbito de resBonsabilidad, se consideren éticamente
cuestionables de acuerdo al contenido clel presente Código de Ética.

Art. 25.-Del origen de las denuncias.

Todofuncionario de la Institución, podráfo,rmular denuncia de algún hecho o acto que atente
contra los valores y principios éticos enunciados en el presente Código, ante el Comité
Etica y Buen Gobierno. Dicha comunicación deberá ser analizada según el criterio de
persona afectada y atendiendo a lo que
comunicar y/o diligenc

en cada caso considere mas



Res o I uc ió n¡,t". . .1. .? 3. . .

POR LA CUAL SE APRUEBA NT CÓNIEO DE ÉNC¿ VnnSIÓIv IV DEL MINISTERID DE
rasrlcrA y sE DISaoNE srr IMpLEMENTActóx nN t¿ tysrtructótv

-16-

Art. 26.-De las denuncias

1. Las denuncias podrón ser presentadas por escrito y/o verbal, ante la Dirección de

Asuntos Internos y Anticoruupción,

2. Correo Institucionai q.r?:¿üsrq,q$. 3!)dcJ¿i,tlia3'r¡.gr¡rg5.:*¿/ correo será
administrado por la Dirección de Asuntos Internos y Anficorrupción del Ministerio
de Justicia.

3.AtravésdelapáginaoficialdelMinisteriodeJusticiasesocializaráel,,@

con todos los datos requeridos, afin de adjuntar con pruebas si las hubiere, para
cualquiera de las opciones mencionadas.

Art. 2 7.- Del procedimiento de C onfidenc ialidad

El Ministerio de Justicia establece un procedimiento de confidencialidad en el proceso de
denuncia, con el objetivo de proteger los datos sensibles involucrados. Los datos protegidos
incluyen la identidad del denunciante, que goza de anonimato garantizado, así como la
información personal del denunciado, el contenido de la denuncia y las pruebas y
documentación presentada.

Para garantizar la confidencialidad, se implementan medidas de protección específicas. Estas
incluyen la confidencialidad en el tratamiento de la denuncia, el respeto a la intimidad de las
personas involucradas y el uso de ntedios seguros para la recepción y tramitación de
denuncias, como el corueo electrónico institucional. Además, se asegura el registro y
alntacenamiento seguro de la documentación.

El propósito de esta protección de datos es múltiple. Busca garantizar la seguridady confianza
del denunciante, prevenir represalias o daños contra é1, mantener la integridad del proceso
de denunciay proteger laprivacidady dignidad de las personas involucradas. De esta manera,
se fomenta un ambiente de transparencia y responsabilidad dentro del Ministerio de Justicia.

Art. 28.- Responsabilidad de I denunciante

El denunciante no será parte en el procedimiento y no incurrird en responsabilidad alguna,
en el caso de que alguien se sienta agraviado por la denuncia realizada podrá recurrir a las
normas procesales que rigen la materia.

Art. 29.-Análisis de la denuncia,

Recibida la denuncia, el Comité de Ética. y Buen Gobierno iniciará las verificaciones
preliminares a fin de constaiar el hecho denunciado con carácter reservqdo, respetando
siempre el derecho a Ia intimidad de las personas y asegurando mantener el anonimato del
denunciante, como lo establece el artículo 26. No siendo procedente
El Comité de Éfica días hóbiles para la continuidad

ordenará SU
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Art. 30.- Trámite de la denuncia admitida.

Admitida la denuncia, el Comité de Éticay B1¿en Gobierno estudiaráy considerará los hechos.
En caso de configurarse la "mala conducta ética", se pronunciará en un.a resoluciónfundada
por escrito en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles contados apartir defensa del
s erv idor púb I ic o denunc iado.

Las actuaciones del Comité serán válidas siempre y cuando cuenten con la presencia de la
mitad más uno de los miembros designados por Ia Maxima Autoridad, dispuesto por acto
administrativo.

Art. 31.- De las medidas aplicables.

Una vez concluida el análisis y demostrada lafalta ética se procederá a üna entrevista
con el infractor para realizar:

a) Llamada de atención: observación verbal en relación afaltas cometidas por el servidor
público en el ejercicio de lafunción pública, afin de prevenir y/o evitar pu repetición.

Esta sanción estará a cargo det Comité de Ética y Buen Gobierno y/o'Líder de Éfica.

b) Adverlencia: por notificación de apercibimiento, por Ia cual el Ministerio de Justicia
registra y convalida (criterio de oportunidad) con discrecionalidad por una falta
cometida por cualquier servidor público de Ia Institución, dándole Ia oportunidad de
corregir su conducta, y haciéndole una clara advertencia sobre su conducta
inapropiada.

Esta sanción estará q cargo del Comité de Ética y Buen Gobierno y/o la Dirección
General de Talento Humano.

c) Amonestación escrita: Por notificación escrita debido a la reiteración de la mala
conducta ética o falta grave cometida por el servidor público, la cual será tramitada
según reglamento interno del Ministerio de Justicia.

Para la sanción disciplinaria en el inciso "C" el Comité de Ética y Buen Gobierno deberá
remitir una copia del acta del CEYBG a la Dirección General de Talento Humano, afin de
adjuntar Ia misma al legajo personal delfuncionario.

Adicionalmente, cuando el servidor público del Ministerio de Justicia háya incurrido en
"mala conducta ética" comprobada y en consecuencia se le haya aplicado alguna de las
sanciones disciplinarias ya descripta, tendrá que participar en actividades de formación
y/o sensibilización sobre ejemplos de buenas prácticas éticas, capacitaciones y/o
entrenamientos brindados por la institución en materia de ética,' igualdad y no
discriminación u otros afines a la materia, anexando evidencias de participación e4
legajo personal
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Art, 32.- De los criterios para la aplicación de las medidas.

La aplicación de medidas se realizará considerando los siguientes criterios.

El beneficio obtenido por el infractor
El daño moral causado al afectado/a.
La reincidencia o reiteración de los actos.

Art. 33.- Del Registro de Medidas.

Et Comité de Ética y Buen Gobierno poseerá un Registro de sesiones, de las medidas aplicadas
en los sumarios por transgresión del presente Código. El Registro se dará por números de casos
por periodo (año), la medida impuesta, y la causa de lq misma.

Art. 34.- Del plazo de Prescripción.

El plazo de prescripción de la acción para el inicio del procedimiento administrativo
disciplinario es de noventa (90) días contados desde lafecha se llevó a cabo la contravención
al presente Código, salvo que se trate de infracciones continuas o reiteradas del mismo tenor,
en cuyo caso el plazo de prescripción comenzará a correr apartir de lafecha en qie se comunicó
la última infracción cometidá.

CAPíTULO WI
DISPOSrcIONES FINALES

Art. 35.- Difusión del Código de Éilca.

EI Contité de Ética y Buen Gobierno tendra a su cargo administrar los mecanismos para la
promoción y difusión del presente Código de Ética, ejecutando campañas educativas sobre el
contenido del mismo.

1.

2.

3.

El Ministerio de Justicia implementará políticas de incentivación para sus servidores a los
efectos de lograr una mayor promoción de Ética Profesional.

Art. 36,- El ingreso conto servidor público del Ministerio de Justicia implicara tomar
conocimiento del presente Código de Ética y asumir el compromiso, de su debido
cumplimiento.

Art. 37.- La buena y apropiada aplicación del presente Código de Ética implicará que los
servidores públicos han entendido y profundizado su contenido, así como sus
disposiciones.
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ANEXO II

Mfuisterio de Jusliciu

Asunción- Puraguay

Correo electrónico:

Í'JJN$TqRIü *E PAHAGUA¡Tg ffi"r-{
¡dOfgNüNDEI.{A

JUSTICTA
FARASUAY

Carpo:

Dependenciu

Por favor provefl una descripción, lo mds delsllado posible, de la corulucta o proceder del funcionaria
rlenunciaclo que UtI. consideru cottstituye un incumplimiento de las noilnas del Código de Éüca para
futtcionarios. Indicando nombres, Iugares,fecltus, circunstuncias, direcciones, leléfonos y cualquier ofro data
relevanle pura la investigación. En caso de ser necessrio, puede utilizar hojas adicionales.

:iü1$ ,,.¿ 
"4- ,¿{

' ¿.' ¿l'u '
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ANEXO Iil
FLOJUGRAMA DE DENUNCIAS

C At ton$tdclótt escrita


